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Municipio de- Tu.turn 

SERGiO HERNANDEZ URIBE 

PRESENTlE 

Dependencia: 
Sección: 

Área: 
·Pennlso Núm:
Núm Exp.:
Fecha de emisión:
Vigencia:

No. de póliza:

H. Ayuntamiento de Tulum 

Dirección General de Desarrollo Territorial

Urbano Sustentable.

Dirección de Sustentabilidad Ambiental.

DGDTUS-DSA-POA-317-2025.
MT-DGDTUS-DSA-POA-341-2025.

25 DE JUNIO DE 2025. 

DEL 25 DE JUNIO DE 2025
AL 25 DE JUNIO DE 2025. 
8663 AR. 

En atención a su escrito recibido en la ventanilla única de ia Dirección Generai de Desarrollo Territorial Urbano
Sustentable el 21 de mayo de 2025, mediante el cua! anexa los documentos y requisitos para el trámite de solicitud del
PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL para la actividad comercial de LAVANDERIA Y TINTORERIA ubicado CALLE 1(11S
MANZANA 04-6 LOTE 017, COLONiA MAYA PAX, municipio de Tulum, Quintana Roo. 

Con fundamento en los artículos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83, 201, 206 fracción II inciso b) del Reglamento de Ecología,
Mitigación y Adaptación al Cambio Cl'rr:á:ico del Mur.icipio de Tulum, publicado el 3 de diciembre de 2019 en el
periódico oficial del estado de Qu!ntana Roo y una vez analizada la solicitud y los documentos adjuntados, esta
Autoridad Municipal procede a oto;·gar el PER!'.':SSO DE OPERACIÓN AMBIENTAL CONDICIONADO· 

GIRO COMERC!A!. NOMBRE COMERC!Al 

LAVANDERIA Y TINTORER!A LAVANDERIA ECOCLEAN

PROPIETARIO: SERGIO HERNAr�DEZ URiBE UBICACIÓN: CALLE KliS MANZANA 046 LOTE 017

1. 

COLONIA MAYA PAX, TULUM QROO. 

CONDICIONANTES 
-\ El establecim:ento debe apep!ise a lo señal.::clo en la Norma Oficial Mexic2!"!a NOM-081-SEMAR!l!AT-lSSl:-, "Que ,1

establ::ce los límites méx!r: .. :» perr:.!;::b!es de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su método de mi:d1dón", que 
con base a su actividad comerdal deberá mantEí,er el nivel de ruido en 55 decibeles en un horado de 6:0Q a 22:00 
horas y c!e 50 decibeles en horario de 22:00 a 6:00 horas. 

Deberá evitar descargar, derramar, o depositar cualquier tipo de desechos orgár,k:os, inorgánicos, sust,mcias líqi.liC::1s
o residuos domésticos en la via p..:blica y en los sitios no autorizados para ese fir.. 

� 

Queda prohibido derramar, Verter e infiii:rar aguas residuales V lixiviaC:os en los terrenos, werpos C:e ag..ia y
corrientes de agua, salvo previa autorización, permiso o concesión e>.pedida por la autoridad compet¿nte de
conformidad con las Normas iv'la:ica�as Oficiales 2plicahles", Artículo 112, "Los usuarios no do,iiésí:icos c:ue ,
descarguen aguas residuales en las reces colectoras debe,án cumplir con lo est:ibfecido en la f-!orma Oficial Me¡:i�
aplicable". /­
Llevara ccrbo el p;o;;_-area de r.,;:;nte,,:miento de Fe�,;; sé;,tira, humedal, biodigest:,r, tr:l'i;-a de gr:.:::::, sistema de trdi<.:,.lo ;Je 
aguas rzsid.Jales, trampas de loc.'�s,, enire c�r.Js, c=i cante f:,scompro!J:1ntes v 1 t1anifie:�Js de p�ro de la empr,__sa e;ue te ,:.-:ipordono
el scr,ric:o, c;sí co;;ro el ccnt .. .1eaiv ¿¡;¡re las p:::r'i:¿s. 

4. E1 estab!eeimiento det.erá mai:ter:er1i::1¡:¡o su p,edio, evitando acumu!acior.es c.;e Resic!uos Só!ic'.os Gér.t;-o C:e1 r.·.:sr:,o
y te;�er li:-,1pia la oan.c;i.;etz C:el frente de su preé:o V la mitad del área de rcc!ar::ien�o {ca!IE), :;:ir lo e:.;:::!,.'.;:;: e:::::·.:;;·
cc!l i:�ics rc!u!�d:;: r:�::c !!: se;;::.--t=-:=:z d:: !:;r te;::,.r:.:;;s "./�!:=:-_;-a!Jles ac:2 ae;;ere su e�:::!:;}=cf:::!=:::·::. 
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